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OTORGANTES 
OTORGADO FOR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete e " ci ón Nacionalidad] Calidad rata e 

ARMIOS ABRIGO ELIAS POR SUS FROPIOS CEDULA s7osz1aees — [EGUATORIA [ACCION 

CABRERA CRUZTUIS POR SUS PROPIOS CEDULA orosezaosz — [EGUATORIA [ACTIONS 

CONTRERAS MONTALVAN —— [POR SUS PROPIOS CÉDULA ororaoz19r | |ESUATORIA [ACCION 

CORTEZ CUENCA MELECIO — [POR SUS PROPIOS CEDULA o7oo7sosso — [EQUATORIA [ASCION 

BOMINSUEZ VASQUEZ JUIO [POR SUS PROPIOS CEDULA orozosezso — |ESUAFORIA [ACCION 

ESPINALES MENDOZA RAMON [POR SUS PROPIOS CEDULA a TS 

ESPINOZA RAMÓN PECTOR — [POR SUS PROPIOS CEDULA orozaaresz  [ESORTORTA [ACcIONIS 

CANCMOZO GANCHOZO JUAN [POR SUS PROPIOS CEDULA raoszasteo — [ESUATORIA [ACCION 

A a ja [Tn 
GARRIDO CASADO JUAN o OPIOS CÉDULA ceseareziz [españioLa [ACCIÓNIS 
GONZALEZ CASTILLO JOSE — [FOR SUS PROPIOS CEDULA rrosaoosos — [ECURTORIA [ACCION 

HIDALGO AGUILAR JORGE — [FORSUS PROPIOS CEDULA orossozaoo  |ESUATORIA [ACCIONS 

HIDALGO RIVAS JAVIER POR SUS PROPIOS CÉDULA! orosez3ras  [ESUATORIA [ACCIONS 

HIDALGO RIVAS JORGE POR SUS PROPIOS CEDULA orosserass — [EGUATORIA [ACCION 

IBARRA VEPEZ INSOP PORSUS PROPIOS CÉDULA saoso1ces1  [ECUATORIA ACCION 

LOPEZ DIAZ JOSE FIDEL SS PROPIOS CÉDULA o7oz1a9774  [ESVATORIA PASCIÓNIS 
LORYZATORVZA FRANCO FOR SUS PROPIOS CEDULA O NS 

MARTINEZ MOLINA CARLOS — [POR SUS PROPIOS CÉDULA, o7ozssasas — [EGUATORIA [ASCIONS 

MERO VERA MIGUEL POR SUS PROPIOS CEDULA raoraesma  [CUATORIA [ACCION 

PLOO MEDINA JAME FOR SUS PROPIOS CEDULA orozsaersr  |ESUATORIA [ACTIONS 

RONQUILLO TAMAYO GARLOS |POR SUS PROPIOS CEDULA orosasorez  |ESUATORIA [AccióNs 

SANCHEZ TROVA CARLOS — [POR SUS PROPIOS CEDULA rzososo0so — |ECUATORIA [ACcIONS 

a REA fa Js Pon 
ao AA Ja e 
VEGA GHUQUIMARCA HENRY. [POR SUS PROPIOS CEDULA orozicoi7a  JECUATORIA [ACCIONIS      



  

  

  

  

  

  

                    

  

  

  

  

GIOVANNI DERECHOS NA TA 

ES a [AROS logos ars [ESA oaanS 
Natural VINGES PINARGOTE JOSE POR ¿Sus PROPIOS CÉDULA 1309552564 ECUATORIA ACCIONIS 

Natural. [ZAMORA RISCO JOSE DANIEL [PORN oO CÉDULA 130005174 [EGUATORIA [ASCIONIS 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente Documento de ' naci ón Nacionalidad] Calidad e 

UBICACIÓN 
Provincia Parroquia 

EL ORO MACHALA MACHALA     
  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONE: 

CONTRATO:   [E DEL ACTO O 200.0) 

y ao 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PUERTO BOLIVAR COPUERBOL S.A. 

A 
  

NOTARIO(A) LENNY 

XTA DEL CANTÓN MACHALA 

EMI BLACIO PEREIRA 
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L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

NOTARIA - SEXTA TELEFAX: 29608853 - 2935234 
MACHALA — EL ORO — ECUADOR potarizeloromachalabCgmaill com 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

¿2 OMPAÑÍA DE TRANSPORTES PUERTO 

€ ) | [OLIVAR COPUERBOL S.A.-/ 
zN, E0m-ecuanon JEAUANTÍA: $ 800,00 

a de Machala, Capital de la Provincia de El 

é Oro, República del Ecuador hoy uno de agosto del año 

7 dos mil dieciséis, ante mi DOCTORA LENNY NOEMI 
¿g BLACIO PEREIRA, NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN 

9 MACHALA, comparecen, por sus propios derechos: los 

       

     
   

  

    

  

      

  

  

to señores: Elias Diomedes  Armijos Abrigo, de Z / 
11 nacionalidad ecuatoriana de estado civil divorciado, de 

12 cincuenta y dos años de edad, de ocupación empleado, 

13 domiciliado en esta ciudad de Machala; Luis Fabricio 

   
14 Cabrera Cruz, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

  

3 E 15 civil soltero,“de veintiséis años de edad, de ocupación 

Cs 16 bachiller en técnico industrial, domiciliado en esta ciudad 

202 17. de Machala; Jaime Rolando Contreras Montalvan, de 

3 18 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado/ de 

GE- 19 Cincuenta y cuatro años de edad, de ocupación chofer 

<6 20 profesional, domiciliado en esta ciudad de Machala; 

a+ 21 Melecio Marcelo Cortez Cuenca, de nacionalidad 

22 ecuatoriana, de estado civil casado, de sesenta y cuatro 

23 años de edad, de ocupación empleado particular, 

24 domiciliado en esta ciudad de Machala; Julio Reinaldo / 

25 _ Dominguez Vasquez, de nacionalidad ecuatoriana, de 

26 estado civil soltera, de cincuenta y un años de edad, de 

27 ocupación chofer profesional, domiciliado en esta ciudad 

28 de Machala; Ramon Vicente Espinales Mendoza, Ny 

V 
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L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

NOTARIA - SEXTA TELEFAX: 2960885 - 2935234 
MACHALA —- EL ORO — ECUADOR notaniacloromachala6Ogmail. com 

  

1. nacionalidad ecuatoriana, de estado civil solterd, de 

2 Cincuenta y un años, de ocupación conductor, domiciliado 

3 en esta ciudad de Machala; Hector Arnulfo Espinoza 

4 Ramon, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

5 Solero/ de cuarenta y siete años de edad, de ocupación 

6 negociante, domiciliado en esta ciudad de Machala; Juan 

7 Orlando Ganchozo Ganchozo, de nacionalidad 

8 ecuatoriana, de estado civil casado,/ de cincuenta años de 

9 edad, de ocupación obrero, domiciliado en esta ciudad de 

10 Machala; Wilmer Arcesio Ganchoso Maldonado, de 

11 nacionalidad - ecuatoriana, de estado civil casado, de 

« treinta y cuatro años de edad, de ocupación empleado, 

¡5 domiciliado en esta ciudad de Machala; Juan Antonio 

  

Garrido Casado, de nacionalidad española, de estado civil 

52 “casadol, de cincuenta y un años de edad, domiciliado en 
a 
¿167 ¿esta ciudad de Machala; Jose Luis Gonzalez Castillo, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado; de «€ 
     

sesenta y dos años de edad, de ocupación publicista, 

domiciliado en esta ciudad de Machala; Jorge Osvany 

20 Hidalgo Aguilar, de nacionalidad ecuatoriana, de estado. 

21 civil soltero, de veinte años de edad, de ocupación 

22 estudiante, domiciliado en esta ciudad de Machala; 

23 Javier Alcivar Hidalgo Rivas, de nacionalidad 

24 ecuatoriana, de estado civil soltero, de treinta años de 

25 edad, de ocupación empleado, domiciliado en esta ciudad 

26 de Machala; Jorge Eduardo Hidalgo A de 

o, de 

28 treinta y nueve años de edad, de ocupación SENO 

| 

27 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casa 
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DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
NOTARIA - SEXTA 
MACHALA — EL ORO — ECUADOR 

TELEFAX: 2960885 - 2935234 
notarizeloromachala6Ogrmail. com 

profesional, domiciliado en esta ciudad de Machala; 

Jinsop Urcino Ibarra Yepez, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, de cuarenta y un años 

de edad, de ocupación conductor, domiciliado en esta 

ciudad de Machala; Jose Fidel Lopez Diaz, de 

nacionalidad ecuatoriana, de. estado. civil soltero, de 

cincuenta años de edad, de ocupación empleado, 

domiciliado en esta ciudad de Machala; Franco 

Guillermo Loayza Loayza, de nacionalidad ecuatoriária, 

de estado civil casadgy de sesenta años de edad, de 

ocupación operador, domiciliado en esta ciudad de 

Machala; Carlos Jimmy Martinez Molina, de 

nacionalidad - ecuatoriana, de estado civil soltero, / de 

cuarenta y cinco años de edad, de ocupación comerciante, 

domiciliado en esta ciudad de Machala; Miguel Arcangel 

Mero Vera, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

A cuarenta y tres años de edad, de ocupación 

comerciante, domiciliado en esta ciudad de Machala; 

Jaime Fernando  Pilco Medina, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero/, de cuarenta y seis 

años de edad, de ocupación chofer profesional, domiciliado 

en esta ciudad de Machala; Carlos Mauricio Ronquillo 

Tamayo, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

: soltero, de treinta y cinco años de edad, de ocupación 

estudiante, domiciliado en esta ciudad de Machala; 

Carlos Enrique Sanchez Troya, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, de cuarenta y un años 

de edad, de ocupación empleado, domiciliado en esta, 

JMMP 3



  

L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

NOTARIA - SEXTA TELEFAX: 2960883 - 2935234 
MACHALA — EL ORO — ECUADOR potaraeloromachalabOgmail.com 

1 ciudad de Machala; Rodolfo Oswaldo Solorzano 

2 Cacao, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

3 soltero /de cuarenta y ocho años de edad, de ocupación 

4 Comerciante, domiciliado en esta ciudad de Machala; 

5 Jonathan Oscar Valverde Correa, de nacionalidad 

6 ecuatoriana, de estado civil casado/ de veintinueve años de 

7 edad, de ocupación trabajador, domiciliado en esta ciudad 

s de Machala; Henry Giovanni Vega Chuquimarca, de 

9 nacionalidad _ echatoriana, de estado civil soltero, de 

lo treinta y cinco años de edad, de ocupación comerciante, 

11 domiciliado en esta ciudad de Machala, Cecilia de Jesus 

12 Verdesoto de la Cruz, de nacionalidad ecuatoriana, de 
> 

testádo civil casada, Ae veintinueve de años de edad, de 

Jocuipación quehaceres domésticos, domiciliada en esta 

  

tidad de Machala; Jose Ignacio Vinces Pinargote, de 

      16 ¿Racionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 
A 

17 É2 gincuenta y cinco años de edad, de ocupación empleado, 

  

18 domiciliado en esta ciudad de Machala; y, Jose Daniel 

19 Zamora Risco, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

20 civil casado, de cuarenta y tres años de edad, de 

21 ocupación empleado, domiciliado en esta ciudad de 

22 Machala. Los comparecientes son legalmente capaces, a 

23 quiénes de conocer en este acto doy fe, en virtud de 

24 haberme exhibido sus respectivas cédulas de ciudadania y 

25 me presentan para que eleve a Escritura Pública, la 

26 Minuta que a continuación se detalla así: SEÑOR 

27 NOTARIO.- En el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

28 Cargo, sírvase insertar una que contenga la Constitución 

IMMP 4 
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DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

NOTARÍA - SEXTA TELEFAX: 2960885 - 2935234 
MACHALA — EL ORO — ECUADOR notarniaeloromachalabCgmal.com 

1 de la Compañía Anónima COMPAÑÍA DE 

2 TRANSPORTES PUERTO BOLIVAR COPUERBOL S.A. 

3 al tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA: 

4 OTORGANTES Y DECLARACION JURAMENTADA.- 

s Comparecen al otorgamiento de la presente Escritura 

s Pública y declaran bajo juramento”y manifiestan su 

7 voluntad de constituir una compañía, por sus propios 

8 derechos los señores: ELIAS DIOMEDES ARMIJOS-' 

9 ABRIGO, divorciado; LUIS FABRICIO CABRERA CRUZ,-" 

lo soltero; JAIME ROLANDO CONTRERAS MONTALVAN/ 

m1 divorciado; MELECIO MARCELO CORTEZ CUENCA 

12 casado; JULIO REINALDO DOMINGUEZ VASQUEZ,” 

13 soltero; RAMON VICENTE ESPIÍNALES MENDOZA, 

soltero; HECTOR ARNULFO ESPINOZA RAMON, soltero; 

15 JUAN ORLANDO GANCHOZO GANCHOZO,-* casado; 

16 WILMER ARCESIO GANCHOZO MALDONADO casado; 

17 JUAN ANTONIO GARRIDO CASADO/ casado; JOSE 

18 LUIS GONZALEZ CASTILLO divorciado; JORGE 

19 OSVANY HIDALGO AGUILAR soltero; JAVIER ALCIVAR 

20 HIDALGO RIVAS, soltero; JORGE EDUARDO HIDALGO 

21 RIVAS,/ casado; JINSOP URCINO IBARRA YEPEZ/ 

2 soltero, JOSE FIDEL LOPEZ DIAZ soltero; FRANCO 

23 GUILLERMO LOAYZA LOAYZA,“ : casado; CARLOS 

24  JIMMY MARTINEZ MOLINA, soltero; MIGUEL 

25 ARCANGEL MERO VERAS casado; JAIME FERNANDO 

26  PILCO MEDINA,/ soltero; CARLOS MAURICIO 

27 RONQUILLO TAMAYO, soltero; CARLOS ENRIQUE 

23 SANCHEZ TROYA, soltero; RODOLFO  OSWALDO, NY 

   

<C
MA
LA
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L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
NOTARIA - SEXTA TELEFAX: 2960885 - 2935234 
MACHALA — EL. ORO — ECUADOR notarizeloromachalabCgmal. com 

1 SOLORZANO CACAO, soltero; JONATHAN OSCAR 

2 VALVERDE CORREA,” casado; HENRY GIOVANNI 

3 VEGA CHUQUIMARCA, / soltero; CECILIA DE JESUS 

4 VERDESOTO DE LA CRUZ, / casada; JOSE IGNACIO 

5  VINCES INARCOTEÓ, casado; y, JOSE DANIEL 

6 ZAMORA RISCO,- casado; domiciliados en esta ciudad de 

7 Machala, quienes declaran bajo juramento sobre la 

3 veracidad del contenido del presente contrato de 

9 compañía el cual libre, voluntariamente y con pleno 

10. conocimiento han pactado asumiendo las 

ha consecuencias civiles y penales que pudieren generar.- 

E SEGUNDA: CONSTITUCIÓN.- Los  Comparecientes 

    

  

És ¿manifiestan que es su voluntad constituir, como en efecto 

Cif Z mediante el presente acto constituyen, la compañía que 

E S se denomina COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PUERTO 
LU] 

- BOLIVAR COPUERBOL S.A.; y, declaran así mismo que 

OR
 

E 

vinculan la manifestación de su voluntad expresada en 

DR
A.
 

Le
: 
a
a
 -=

1 
NG
na
l;
 

todas y cada una de las cláusulas de este contrato.- o 

19 TERCERA: ESTATUTOS.- La COMPAÑÍA DE/ 

20 TRANSPORTES PUERTO BOLIVAR COPUERBOL $S.A., 

21 que se constituye mediante la presente escritura pública 

22 es de nacionalidad ecuatoriana y se regirá por los 

23 siguientes Estatutos.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

24 DE TRANSPORTES PUERTO BOLIVAR COPUERBOL 

25 S.A..- CAPITULO PRIMERO: ARTICULO PRIMERO: 

26 DENOMINACIÓN.- La Compañía se denomina 

21 COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PUERTO BOLIVAR 

28 COPUERBOL S.A..- ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO.- La 
AA 
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L.B.P. a 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
NOTARIA - SEXTA TELEFAX: 2960885 - 2935234 
MACHALA — EL ORO — ECUADOR notariaceloromachalabOgmal.com 

1 compañía se dedicará al transporte terrestre comercial 

2 de carga liviana, sujeto a las disposiciones de la Ley 

3 Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

4 Vial, las disposiciones que emitan los organismos 

5 Competentes en esta materia. También podrá suscribir 

6 toda clase de contratos civiles y mercantiles, 

7 permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 

3  social.- ARTICULO TERCERO: DOMICILIO.- La 

9 compañía tiene su domicilio en la parroquia  Puerto/ 

10 Bolívar, cantón Machala, Capital de la Provincia de El 

1 Oro, sin perjuicio de que pueda establecer agencias,    

       

  

12 sucursales, establecimientos, en uno o más lugares dentro 

CM
AL
A 

E
C
U
A
D
U
R
 

E 

13 del Ecuador o fuera de él, previa resolución de la Junta 

General, adoptada con sujeción de la Ley y estos 

is Estatutos.- ARTICULO CUARTO: PLAZO.- El plazo de 

16 duración de la Compañía es de Ochenta años a contarse 

XT
A 

DE
 

RA
S 

37
 

EL
 

0R
0 

17 desde la fecha de inscripción de su escritura de 

18 constitución en el Registro Mercantil, plazo que podrá ser / 

19 prorrogado o restringido por Resolución de la Junta 

20 General de Accionistas.- CAPITULO SEGUNDO: DEL 

21 CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS: ARTÍCULO 

22 QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

23 Compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

24 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

25 CUARENTA acciones ordinarias y nominativas de: 

26 VEINTE dólares de los Estados Unidos de América 

23 cada una.- ARTICULO SEXTO: TITULO DE LAS 

28 ACCIONES.- Los títulos de las acciones serán emitidos MA 

1 
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24 

25 

26 

27 

28 

  

TELEFAX: 2960885 - 2935234 
notariseloromachalabOgmal.com 

NOTARIA - A A 
MACHALA -— EL ORO — ECUADOR 

  

con el carácter de nominativos, numerados del cero cero 

cero cero uno al ochocientos inclusive, contendrán las 

declaraciones prescritas por la Ley y serán autorizados 

con la firma del Presiente y del Gerente de la Compañía. 

Podrán emitirse también certificados que contengan varios 

titulos de acciones haciendo constar en los mismos la 

numeración correspondiente.- ARTÍCULO SÉPTIMO: 

AUMENTO O DISMINUCIÓN DE CAPITAL.- La Junta 

General de Accionistas convocada expresamente para ese 

objeto, podrá aumentar o disminuir el capital social de la 

Compañia y en caso de aumento los accionistas tendrán 

derecho preferente para la suscripción de las acciones que 

se emitan, en proporción de las acciones que posean al 

momento de resolver el mismo. Los titulos de las nuevas 

acciones que emitan contendrán su serie y número de 

orden respectivo.- ARTÍCULO OCTAVO: VOTO.- En 

proporción a su valor pagado, cada acción implica para el 

accionista el derecho de voto en las Juntas Generales. 

Toda acción liberada equivaldrá a un voto. Cuando 

hubieren varios propietarios de una misma acción, estos 

deberán nombrar un representante común para el 

ejercicio de los derechos que les compete y si no se 

pusieren de acuerdo, el nombramiento será hecho por la 

autoridad respectiva. - ARTÍCULO NOVENO: 

DESTRUCCIÓN O PÉRDIDA DE TÍTULOS.- En caso de 

destrucción o pérdida de uno o más titulos de las acciones 

o certificados de acciones, se procederá a la anulación de 

los mismos y se expedirán los nuevos, previo DN 
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DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
NOTARIA - SEXTA TELEFAX: 2960885 - 2935234 
MACHALA — EL ORO — ECUADOR potanaeloromachalabOgmal.com 

1 cumplimiento de las formalidades de Ley.- ARTÍCULO 

2 DECIMO: REPRESENTACIONES DE ACCIONISTAS.- 

3 Todo accionista puede hacerse representar en las Juntas 

4 Generales, mediante simple carta poder dirigida al 

s Presidente de la Compañía o por medio de poder Notarial 

6 debidamente conferido. Con excepción del Presidente, 

7 Gerente, Comisarios, Funcionarios y Empleados de la 

3 Compañía, cualquier persona legalmente capaz puede ser 

9 representante de los accionistas.- ARTÍCULO DECIMO 

10 PRIMERO: CERTIFICADOS PROVISIONALES.- 

11 Obligatoriamente se darán certificados provisionales a los 

12 suscriptores para amparar una o varias acciones cuando 

13 los títulos definitivos de las mismas no puedan emitirse 

14 por no estar pagadas en su totalidad. Tales certificados . 

15 provisionales deberán emitirse conforme a la Ley y serán 

16 autorizados con la firma del Presidente y del Gerente de la 

17 Compañía.- CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO, 

18 ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA 

19 COMPAÑÍA: TITULO PRIMERO: ARTICULO DECIMO 

20 SEGUNDO: ORGANISMOS Y  FUNCIONARIOS.- El , 

21 Gobierno de la Compañía lo ejerce la Junta General dé 

  

22 Accionistas y la administración de la misma, corresponde 

23 al Presidente y Gerente.- TITULO SEGUNDO: DE LA 

24 JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ARTICULO 

25 DECIMO TERCERO: INTEGRACIÓN DE LA JUNTA 

26 GENERAL. La Junta General está integrada por los 

27 accionistas legalmente convocados y reunidos, es la - 

28 suprema autoridad y en consecuencia las decisiones que Y 
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MACHALA — EL ORO— ECUADOR potaraeloromachala6Ogmal.com 

1 en ella se tomen de conformidad con estos Estatutos y la 

2 Ley, obligan a todos los accionistas hayan o no concurrido 

3 a las  sesiones.- ARTICULO DECIMO CUARTO: 

4 CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA.- La 

s Junta General está integrada por los accionistas 

6 legalmente convocados y reunidos, sesionará 

7 obligatoriamente por lo menos una vez al año, áentro de 

8 los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

9 económico de la compañía, previa convocatoria hecha en 

10 uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio de 

”m la compañia, con señalamiento del objeto, lugar, día y 

hora. La convocatoria deberá ser realizada por el 

Presidente o por el Gerente de la Compañia, con ocho dias 

de anticipación por lo menos al fijado para la reunión. Sin 

E embargo no será necesaria la publicación por la prensa y 

se entenderán convocada y válidamente constituida la 

  

Junta, cuando estuviere presente todo el capital pagado y , 

¡(3 los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la 

19 misma, debiendo suscribir el acta respectiva todos los 

20 concurrentes, bajo pena de nulidad.- ARTÍCULO 

21. DECIMO QUINTO: CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 

2 EXTRAORDINARIA.- La junta General Extraordinaria de 

23 accionistas, será convocada por el Presidente o Gerente de 

24 la Compañía, a iniciativa propia o cuando lo soliciten uno 

25 O más accionistas, que representen, por lo menos el 

26 veinticinco por ciento del capital soGíal. La convocatoria 

27 deberá ser hecha en uno de los diarios de mayor 

28 circulación en el domicilio de la compañía, con ocho días XX 

Y 
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de anticipación por lo menos fijado para la reunión, 

expresando el objeto, lugar, día y hora. Si los funcionarios 

indicados se negaren a efectuar la convocatoria solicitada 

por él o los accionistas, éste o éstos podrán recurrir a la 

autoridad competente solicitando la convocatoria. No hará 

falta la publicación por la prensa y la Junta se entenderá 

convocada y válidamente constituida en cualquier tiempo 

y lugar del territorio nacional, para tratar cualquier 

asunto relativo a los negocios sociales, siempre que se 

halle presente todo el capital pagado y los asistentes 

quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad 

y acepten por unanimidad la celebración de dicha Junta. 

Excepcionalmente, puede convocar a la Junta el 

Comisario.- ARTICULO DECIMO SEXTO: OBJETO DE 

LA CONVOCATORIA A JUNTAS GENERALES 

ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. - En las Juntas 

Generales Ordinarias se tratarán los asuntos que según la 

Ley y estos Estatutos les competen. Las Juntas Generales 

Extraordinarias, en cambio, sólo podrán conocer de los 

asuntos para los cuales fueron especialmente 

convocadas.- ARTÍCULO DECIMO SÉPTIMO: QUÓRUM 

DE INSTALACIÓN.- La Junta General no podrá 
considerarse constituida para deliberar en primera 

convocatoria, si no está representada, por los 

concurrentes a ella, por lo menos la mitad del capital 

pagado, si no se obtuviere ese quórum, se procederá a una 

segunda convocatoria, la que no podrá demorarse más de 

IMM.P 11 
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1 advirtiéndose que se verificará dicha Junta cualquiera que 

2 sea el número de accionistas que concurran y el valor de 

3 las acciones que representen. En la segunda convocatoria 

4 no podrá modificarse el objeto de la primera. No obstante 

5 para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria 

6 pueda acordar válidamente el aumento o disminución del 

7 capital, la transformación, fusión o la disolución de la 

3 Compañía, y en general cualquier modificación de los 

9 Estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del capital 

10 pagado en primera convocatoria! En segunda 

1. convocatoria bastará la representación de la tercera parte 
< o. 

: ¿del capital pagado. En tercera convocatoria la Junta 

  

   mi - General se constituirá con los accionistas concurrentes, 

" Sea cual fuere el capital que representen, debiendo 

PE advertirse asi en la convocatoria que se haga.- ARTÍCULO 

:é ÍDECIMO OCTAVO: MAYORIA PARA RESOLUCIONES.- 

o Salvo las excepciones previstas en la Ley, toda resolución 

  

< 

2:13 — decisión de las Juntas Generales para que tengan validez, 

19 será tomada por mayoría de votos del capital pagado 

20 concurrente a la reunión. En todo lo no previstos en esta 

21 disposición se estará a lo que prescribe el Artículo trece 

22 del Reglamento de Juntas Generales.- ARTÍCULO 

23 DECIMO NOVENO: DIGNATARIOS DE LAS 

24 3JUNTAS.- Toda Junta General será presidida por el 

25 Presidente de la Compañía y a falta de éste por el 

26 accionista que fuere designado para el efecto, por los 

27 asistentes a la reunión, debiendo actuar como Secretario 

28 el Gerente de la Compañía y, en su falta un Secretario Ad- 
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1 hoc, que será nombrado por la misma Junta.- ARTICULO 

2 VIGÉSIMO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA 

3 GENERAL.- Son atribuciones y deberes de la Junta 

4 General: a) Nombrar y remover al Presidente, Gerente y 

s Comisarios de la Compañia; b) Conocer y aprobar el 

6 balance general de cuentas y los informes del Presidente, 

7 Gerente y Comisarios de la Compañia; c) Resolver sobre el 

8 plan anual de acción de la Compañía; d) Autorizar toda 

9 operación que conlleve la enajenación y/o la garantía real 

10 de bienes inmuebles de la Compañía; e) Resolver acerca 

  

     

< 

54 11 de la distribución de los beneficios sociales, disponiendo el 

ES 12 reparto de utilidades líquidas y realizadas; f Conocer y 

98 13. resolver sobre los asuntos concernientes a los negocios 

a 14 sociales que los accionistas, organismos y funcionarios de 

205 15 la Compañía sometan a su consideración; g) Acordar la 

pea] 

  

16 disolución anticipada de la Compañia; h) Modificar o 

DR
A,
 

LE
 

NO
T 

17 reformar los Estatutos Sociales en una sola discusión; i) 

18 Resolver acerca del aumento o disminución del capital 

19 social; j) Decidir acerca de la fusión, transformación y 

20 liquidación de la Compañía; k) Fijar remuneraciones de los 

21 funcionarios que ella nombre; y, 1) Resolver sobre 

22 Cualquier otro asunto que no estuviere encomendado a 

23 Otros organismos o funcionarios y en general lo que por 

24 Ley o estos Estatutos le correspondiere. De cada Junta se 

25 sentará una acta, que será escrita a máquina en anverso y 

26 reverso, foliada con numeración sucesiva que será 

27 suscrita por el Presidente y el Secretario actuantes.- 

28 TITULO TERCERO: DEL PRESIDENTE ARTICULO 07 
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1 VIGÉSIMO PRIMERO: CONDICIONES.- El Presidente 

2 será accionista q no de la Compañía, será elegido por la 

3 Junta General y lo será a la vez de este Organismo, y de 

4 toda la Compañia. Durará cinco años en sus funciones 

5 podrá ser reelegido indefinidamente; ARTICULO 

$ VIGÉSIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES Y DEBERES 

7 DEL PRESIDENTE.-Son atribuciones y deberes del 

38 Presidente: a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de 

9 la Junta General; vigilar por el fiel cumplimiento de los 

0 deberes y obligaciones de todos los funcionarios, 

. empleados y más personal de la Compañía e informar    
    obre el particular a la Junta cuando fuere menester 

y Estudiar con el Gerente la conveniencia de establecer 

me “agencias o sucursales y llevar el particular a consideración 

5 Ey aprobación de la junta General; b) Vigilar la buena 

TN ¿marcha de los negocios sociales; c) Firmar con el Gerente 

sae los títulos de las acciones y certificados provisionales, asi 

18 como las Actas de las sesiones de Junta General, en las 

19 que actúe; d) Subrogar al Gerente en caso de falta o 

20 ausencia temporal o definitiva; y, e] Convocar a sesiones 

21 de Junta General y ejercer todas las demás atribuciones 

2 que por Ley y estos Estatutos le  estuvieren 

23 encomendadas.- TITULO CUARTO: DEL GERENTE: +. 

24 ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: CONDICIONES.- Será 

25 elegido o designado por la Junta General. El Gerente 

26 durará cinco años en sus funciones y podrá ser reelegido 

27 indefinidamente, pudiendo ser o no accionista de la 

28 Compañía.- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: DEBERES 
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Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE.- a) Corresponden al 

Gerente la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la Compañia de forma individual; b) Preparar las agendas 

para las sesiones de la Junta General de Accionistas; c) 

Ejecutar las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas; d) Administrar los bienes e intereses de la 

Compañia ciñéndose a las lineas de politica general y a las 

disposiciones que dicte la Junta General; e) Celebrar y 

ejecutar todos los actos de administración interna y 

autorizar los gastos de la Compañia; f) Constituir, previa 

autorización de la Junta General, mandatarios generales 

que obren a su nombre y representen a la Compañía, g) 

Firmar con el Presidente los títulos de las acciones y 

certificados provisionales, así como las Actas de las 

sesiones de Junta General, en las que actúe; h)] Firmar 

cheques, pagarés, letras de cambio o documentos que 

obliguen a la Compañia; i) Preparar anualmente para la 

consideración de la Junta General los presupuestos 

financieros y de gastos de la Compañia; j) Llevar el libro de 

registros de acciones y accionistas; k) Nombrar y remover 

al personal administrativo de la Compañía; q) Subrogar al 

Presidente de la Compañia; y, l) Las demás que le 

corresponden de acuerdo con la Ley, los Estatutos y los 

Reglamentos.- TITULO QUINTO: DE LOS COMISARIOS: 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: CONDICIONES.- Los 

Comisarios Principal y Suplente, reunirán los requisitos 

determinados por la Ley, serán designados por la Junta 

General, durarán un año en el ejercicio de sus funciones y 
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1 podrán ser reelegidos indefinidamente, sus 

6 

2 

8 

e
l
 

remuneraciones serán fijadas por la misma Junta.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: ATRIBUCIONES 

Y DEBERES DE LOS COMISARIOS.- Corresponden a 

los Comisarios: a) Fiscalizar la administración de la 

Compañia; b) Examinar los libros de contabilidad, revisar 

el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias; Cc) 

E Rresentar a la Junta General Ordinaria de Accionistas un 
E 

£¿plíorme sobre dichos exámenes para que fueran 
É É UR

 

robados los balances; d) Convocar a Junta General de 
Dws 

EC ccionistas en caso de urgencia, e) Asistir con voz 
E 

E 

SE 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

y ¿ 

2 $ gnformativa a las Juntas Generales; f Vigilar las 
o 
operaciones de la Compañía; y, g) Pedir informaciones a . 

e 

los Administradores y, en general, todas las demás 

atribuciones y deberes que por Ley y estos Estatutos les 

corresponden, en relación con los negocios de la 

Compañia.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: 

CONVOCATORIA A COMISARIOS.- El Comisario que 

estuviere en funciones deberá ser especial e 

individualmente convocado a las reuniones de Junta 

General y la omisión de dicha convocatoria acarreará la 

nulidad de las resoluciones de la Junta. No habrá lugar a 

tal nulidad, si la Junta se reúne al amparo del Artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías.- 

CAPITULO CUARTO: DISPOSICIONES GENERALES: 

ARTÍCULO  VIGÉSIMO OCTAVO: FINALIZACION DEL 

EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio económico de la 

Sa
 

Compañía termina al treinta y uno de Diciembre de cada 
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de acuerdo al detalle 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

        

SÍIgUiENte: emm 

1 | ARMIJOS ABRIGO ELIAS DIOMEDES 1708213663|" 1 20 
2 | CABRERA CRUZLUIS FABRICIO 07048280521" al 20 
3 | CONTRERAS MONTALVAM JAIME ROLANDO | 0101802197/- 1 20 
4 | CORTEZCUENCA MELECIOMARCELO y  |0700790850 5 100 
5 | DOMINGUEZ VASQUEZJULIO REFNALDO — | 0702058280 1 20 
6 | ESPINALES MENDOZA RAMON VICENTE 1708922156 1 20 
7 | ESPINOZA RAMON HECTOR ARNULFO 0702437682" 1 20 
3 | GANCHOZO GANCHOZO JUAN ORLANDO 1305223180 1 20 
9 | GANCHOSO MALDONADO WILMERARCESIO | 0704226810|- 1 20 

10| GARRIDO CASADO JUAN ANTONIO 0958376212 1 20 
11| GONZALEZ CASTILLO JOSE LUIS 1705896090" 1 2 
12| HIDALGO AGUILARJORGE OSVANY 0706392800 il 2 
13| HIDALGO RIVASJAVIERALCIVAR 0704923143 1 20 
141 HIDALGO RIVASJORGE EDUARDO 0703381863, 1 20 
45| IBARRA YEPEZJINSOP URCINO 1203916851 UE 
16| LOAYZA LOAYZA FRANCO GUILLERMO 0701017311 / 1 20 
17) LOPEZDIAZJOSE FIDEL 0702149774 il 20 
18] MARTINEZMQLINA CARLOS JIMMY 0702684609 5 100 
159] MERO VERA MIGUEL ARCANGEL 1307360312) 1 20 
20| PILCO MEDINA JAIME FERNANDO 0702529751 5 100 
21 RONQUILLOTAMAYO CARLOS MAURICIO — [0703496182 1 20 
22) SANCHEZTROYA CARLOS ENRIQUE 1204060980 al 2 
23| SOLORZANO CACAO RODOLFO OSWALDO — [0702350522 1] 20 
24| VALVERDECORREA JONATHAN OSCAR 0704146125|" 1 20 
25| VEGA CHUQUIMARCA HENRY GIOVANNI 0704160175 - il » 
26l VERDESOTO DE LA CRUZCECILIA DEJESUS | 0704837525 1 20 
27| VINCES PINARGOTE JOSE IGNACIO 1303552564 1 20 
28| ZAMORA RISCO JOSE DANIEL 1306995174|- 11 20 

TOTAL CAPITAL 40 3800         
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1 año.- ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: DE LAS 

2  UTILIDADES.- De las utilidades líquidas y realizadas y 

3 luego de que se hayan separado los porcentajes para 

4 Reserva Legal y de utilidades para los trabajadores, sobre 

5  elresto deberá resolver la Junta General de Accionistas, si 

6  repartirlo entre sus accionistas o prorrata del valor pagado 

7 de sus respectivas acciones o capitalizarlo.- ARTICULO 

g  TRIGÉSIMO: CASOS DE DISOLUCIÓN ANTICIPADA.- 

9 La Compañía se disolverá anticipadamente, en los casos 

10 especificamente determinados en la Ley o por Resolución 

1 de la junta General de  Accionistas.- ARTICULO 

12 TRIGÉSIMO PRIMERO: LIQUIDADORES.- Mientras la 

13 Junta General de Accionistas no designe la persona o 

14 personas que deberán efectuar la liquidación de la 

¡5 compañia, ésta correrá a cargo de quien hubiere 

16 desempeñado la Gerencia de la misma.- ARTÍCULO 

17 TRIGÉSIMO SEGUNDO: PRORROGACIÓN DE 

18 FUNCIONES.- Cuando uno más funcionarios de la 

  

19 Compañía hubieren concluido el periodo para el cual 

20 fueron designados y no se hubiere previsto tal situación 

21 por parte del organismo que deba hacerlo, éstos 

22 continuarán en funciones hasta ser legalmente 

23  reemplazados.- CUARTA: ARTICULO TRIGÉSIMO 

24 TERCERO: SUSCRIPCIÓN, INTEGRACIÓN — Y 

25 DECLARACION JURADA DEL CAPITAL.- Que el capital 

26 de la Compañía se encuentra integramente suscrito y se, 

27 pagará en numerario y de contado,en un cien por ciento N 
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asi mismo declaran con juramento que los valores 

serán depositados una vez que se efectúe la apertura/' 

de la cuenta en una institución bancaria, a nombre 

de la  Compañía.- DISPOSICION — TRANSITORIA- 

DESIGNACION DE ADMINISTRADORES.- Los accionistas 

han decidido nombrar al señor MELECIO MARCELO 

CORTEZ CUENCA como GERENTE y al seño” 
JAIME FERNANDO PILCO MEDINA como PRESIDENTE 

de la Compañía.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO: 

ACEPTACIÓN, RATIFICACIÓN E INSCRIPCIÓN.- Los 

intervinientes declaran que aceptan, aprueban y ratifican, 

el presente instrumento público y facultan al abogadó 

patrocinador para que efectúe los trámites de ley hasta 

obtener su inscripción en el Registro Mercantil del 

Cantón  Machala.- Agregue Notaria, las demás 

formalidades de estilo para la perfecta validez de esta 

Escritura. - Hasta aquí la Minuta, que con las 

enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas por las 

partes y autorizadas por mí, la Notaría, queda elevada a 

Escritura Pública junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora, con todo el valor legal, y que 

los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por el Abogado Tito E. 

Ochoa Armijos, Matriculado en el Foro de Abogados del 

Consejo Nacional de la Judicatura, bajo el número cero 

siete - mil novecientos noventa y uno - cinco, para la 

celebración de la presente Escritura, se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída A 
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que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada en el Protocolo de esta Notaria, de todo 

cuanto doy fe. 

L 12 

ELIAS DIOMEDES ARMIJOS ABRIGO . 

¿££. C. No. 1708213663. 
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20 JAIMÍÉ ROLANDO CONTRERAS MONTALVAN 
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1 mas. 

    
LDO DOMINGUEZ VASQUEZ 

7 C.C.No.0702058280  “ 

e Zn,       
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Es 1 C.C.No. 1708922156 
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22 17 C.C.No. 0702437682, 

       
21 JUAN ORLANDO GANCHOZO GANCHOZO / 

22 C.C. No. 1305223180 
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25 WILMER ARGESIO GANCHOSO MALDONADO 
71 C.C.No. 0704226810 WN 

28 Continúan las fir- 
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6 JUAN ANTONIO GARRIDO CASADO 

  

C. C. No. 0958376212 
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C. C. No. 0706392800 

SE LUIS GONZALEZ CASTILLO 

   
ORGE OSVANY HIDALGO AGUILAR” 

  

  

JAVIER ALCIVAR HIDALGO RIVAS. 

C. €. No. 0704923143 

  

  

  Hz q” / 
JORGE EDUARDO HIDALGO RIVAS/ 

C. C. No. 0703381863 ( 
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mas. 

  

JINSOP URCINO IBARRA YEPEZ 

C. C. No, 1203916851 

     

JOSE FIDEL LOPEZ DIAZ / 

C. C. No. 0702149774 
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FRANCO GUILLERMO LOAYZA LOAYZA 

C. C. No. 0701017311 

  

   
  

CARLOS JIMMY MARTINEZ MOLINA ” 

C. C. No. 0702684689 
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1 mas. 
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6 JAIME FERNANDO PILCO MEDINA £ 

7 C.C. No. 0702929751-" 

SY 

CARLOS Jaorcio RONQUILLO TAMAYO / 

      

    
$3 C.C. No. 0703496182 
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ÉL A > 
36 SÁNCHEZ TROYA“ 
< O 

¿í* C.C. No. 1204060980 

  

e 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
. OFICINA: MACHALA 

NÚMERO DE RESERVA: 7684108 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN Y 

RESERVANTE: 0702402736 MANTILLA MORENO JAIME MAURICIO/ 

. FECHA DE RESERVACIÓN: O ÓN PM 

2 PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

OMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTES PUERTO BOLIVAR COPUERBOL S.A. , 

E ACTIVIDAD ECONÓMICA: (raza 
S 4 

7 
ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 13/06/2017 12:00 AM 

- A RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
> RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
Z E ALA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
5 OMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 

- B INSTITUCIONAL. 
<0 

£5 ZA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
- PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 

ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP1). 

  

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PUBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
- Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 

AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

' 

1 AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

10/06/2016 10.34
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RESOLUCION N * 002-R-GG-CJ-2016-EPMM-M, 
RECTIFICACION DE LA RESOLUCION DE CONSTITUCION JURIDICA 

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE MOVILIDAD DE MACHALA 

   
CONSIDERANDO: 

Que, mediante ingreso N” 427-2016 de fecha 22 de Julio del 2016, la Compañía de Transporte 
Puerto Bolívar COPUERBOL S.A, domiciliada en la Parroquia Puerto Bolívar de ta Ciudad de 
Machala, solicita a este organismo la RECTIFICACION en el nombre de la compañía, que fue 
emitida mediante Resolución de Constitución Jurídica N* 001-CJ-GG-2016-EPMM-M, que consta 
con fecha 19 de Julio del 2016. 

Que el error tipográfico identificado en la referida Resolución, consta el nombre de la compañía 

como: PUERTO BOLIVAR COPUERBOL S.A 

, 

   
> S En ejercicio de las facultades contenidas en la Ordenanza de Creación de la Empresa Pública 
a = Municipal de Movilidad de Machala, aprobada en la sesión ordinaria dei 28 de Agosto y 23 de 

Ua Octubre del 2014, respectivamente, y la Resolución 184-DE-ANT-2014, de fecha 29 de octubre del 
E 2014, que amparan su autonomía y competencias en materia de tránsito. 
A 

a RESUELVE 
< E Le 

YO < 1.-Rectificar ta Resolución de Constitución Jurídica N” 001-CJ-GG-2016-EPMM-M, otorgada a la 
Z z sa É Compañía en formación de carga liviana: 

mm ru e 

SÉ DICE: 
¿ £ PUERTO BOLIVAR COPUERBOL S.A 
50 “04 
0% — DEBEDECIR: 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PUERTO BOLIVAR COPUERBOL S.A. / 

En todo lo demás sigue vigente en la Resolución. 

Dado y firmado en la Ciudad de Machala, a los Veintidós dias del mes de 

Julio del 2016, en la Empresa Pública Municipal de Movilidad de Machala. 

  

A 
ING. JOSE ASTUDILLO GOMEZ 

7 «GERENTE GENERAL DE EPMM-M 

LO CERTIFICO: 

      

        

[DOY FE: Que la copia fotostátir— 
que antecede es igual a su origin 

A que me fue exbibido. 
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RESOLUCIÓN No 001-CJ-GG-2016-EPMM-M 
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE MOVILIDAD DE MACHALA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante petición ingresada No.111-2015 EPMM-M del 06 de Mayo del 2015 se 
comunica que la Pre - compañía de Carga Liviana en formación denominada PUERTO 
BOLIVAR COPUERBOL S.A, ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica; 

Que mediante Resolución N"032-2015 de fecha 16 de Octubre del 2015 el Directorio de la 

Empresa Pública Municipal de Movilidad de Machala, aprobó el estudio de necesidades 
presentado y la matriz de asignación de cupos 

Que mediante oficio EPMM-M-GG-2015-0243 de fecha 14 de Diciembre del 2015, se notifica a 
Su representada la factibilidad de entregar 40 cupos. 

Que, la documentación presentada para ser integrantes de la Pre - compañía de Carga Liviana 
en formación denominada PUERTO BOLIVAR COPUERBOL S.A, con domicilio en la 

Parroquia Puerto Bolívar, Cantón Machala, Provincia de El Oro, han solicitado a este 
Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica con la nómina de TREINTA (30) 
ACCIONISTAS, mismos que obedecen a las siguientes características y que se detallan a 

  

  

  

  

  

continuación: 

| j 
Ho APELLIDOS Y NOMBRES EL ARCA CLASE TIPO ARO _1cm3 Tan PLACAS 

ot a ARMIJOS ABRIGO ELIAS DIOMEDES —_ | 1708213669 _GREATWAU | CAMIONETA , CAMIONETA .| 2400 1 0757 | PROFORMA 

2 , CABRERA CRUZ LUIS FABRICIO. 0704328052 _ GREATIYVAL, | CAMIONETA, j CAMIONETA 2400 | 0757 ! PROFORMA 

: 3 | CONTRERAS MONTALVAN JMME ROLANDO ..] OSO!8PZ197__OREATYWALA_ | cAMionETa |camoneta | 2016 | 2400 | 0757 ¡ PROFORMA 
ES +     1 EQUTRERAS MONTASVAN JAIME ROLANDO... 

    

  

       

  

la ; CORTEZ CUENCA MELECIO MARCELO 0700790850 GREATWALI | CAMIONETA | CAMIONETA | 2016/2400 | 0753 | PROFORMA 

.5_| DOMINGUEZ VASQUEZ JULIO REINADO _ | OTUZOSB2S0 : GREATWALL | CAMIONETA ) CAMIONETA 1 2016 | 2400 | 9757 PROFORMA, 

6_ ESPINALES MENDOZA RAMON VIGENTE —__ j 1709822156 _GREATWReLL | CAMIONETA " GAMIONENA lzosa | 2000] 0351 | PROFORIAA 

1, ESPINOZA RANON MECTOR ARNULEO, OTOZ437882_ GREATWALL | CAMIONETA | CAMIONETA | 2076 12400 | 0757 + PROFORMA 
    

SGANCHOZO GANCHOZO JUAN ORLANDO 1305273130, GREAT WALL | CAMIONETA | CAMIONETA | 2076, 2800. ] 0r8 YT | PROFORMA | [_8 _.] SANCHOZO GANCHOZO y 

  
  

3 l ca cniozo MALDONADO WAMER ARCESIO | O7OS226610 _GREATWALL | CAMIONETA | CAMIONETA | 2016 , 2400, 0351 | PROFORMA 

L30 | GARRIDO CASADO JUAN ANTONIO] | cesaareztz__ MAZDA. _. | CAMIONETA | CAJON 3059 [2200] 1007. omasorz | : 
| 1 ] GONZALEZ GASTILO JOSEAUIS 

    _| 170589609g_ GREAT WALL lenonera CAMIONETA | 2018. | 2400 | 075.7 | PROFORMA 
  

  

  

    
      

  

        
_12 [HoaLgo asyitan Jon osvamy | o7osas7800 MAZDA | CAMIONETA | CAMIONETA | 2016 _ 26001 1007 | PROFORMA 

3 | uoarco aras JAVIER ALGIVAR OTO4SZ3143 _ GREAT WALL; CAMIONETA | CAMIONETA | 2016 12400; 0787 | PROFORSMA | 
Í : 1 j > 

|_14_, HIDALGO RIVAS. JORGE EDUARDO. | OTUBaRIASS MAZDA Loracsera CAMIONETA | 2016 ] 2500 1 100.7 , PROFORMA J 

15 | IBARRA YEPEZ JINSOP URCINO 120397685! — GREATWALL | CAMIONETA SAMIONETA | 2016 Uzaoo 0757 PROFORMA 

16_| LOAYZA LOAYZA FRANCO GUILLERMO 1 0701017211 GREATWALL CAMIONETA | CAMIONETA | 2016. 2400 ' 0757. | PROFORMA



  

1» mathala 
ALCALDE     

CERTIFICO LA IMPRESIÓN DE RESOLUCION N*001-CJ-GG-2016-EPMM-M, QUE 

REPOSA EN NUESTROS ARCHIVOS DIGITALES 

MACHALA 20-07-2016. 
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RESOLUCIÓN No 001-CJ-GG-5-07-2016-EPMM-M 

  

I t 1 
17 | LOPEZ DÍAZ JOSE FIDEL o y OTO2149774 | GREATWACL | CAMIONETA CAMIONETA, 2015 [2400 | 073 T ¡ PROFORMA | 

y . 
.18_| MARTINEZ MOLINA CARLOS JIMMY _____ __| 0702684889 GREATWALL | CAMIONETA CAMIONETA | 2016 | 2400 | 0757 ¡ PROFORMA 

19_| MERO VERA MIGUEL ARCANGEL. 
  

, 

| 
1307369312 , GREATWALL | CAMIONETA [CAMIONETA | 2016; 2400 | 0757 | PROFORMA : NETA TA 

] 
  

  

  

      
  

  

  
  

  

20_ | MOROGHO CEDILLO RODRIGO ANIBAL —¿DI01128357  GREATWALL _| CAMIONETA ' CAMIONETA | 2056 | 2900 | 0757 ¡ PROFORMA, 
' 

21] PILGO MEDINA JAME FERNANDO o a O7UZSP9751 | GPEATWALL | CAMIONETA CAMIONETA! 2016 | 2so0 | 0751; PROFORMA | 

27 | RONQUILLO TAMAYO CARLOS MAURICIO __ | 0703495182 leRgar WWA CAMIONETA | CAMIONETA. os | 2900 | 07ST_, PROFORMA 

23 | SANCHEZ TROYA CARLOS ENRIQUE... ...| 1204080980 GREATWAUL [CAMIONETA |cAmoNErA | 2018 | 2400 | 0751t | PROFORMA 

24 | SOLORZANO CACAO ANGEL PABLO. ; 0701978829 | GREAT WALL_| CAMIONETA | CAMIONETA. 1 2016 | 24001 07571 | PROFORMA 
> nan 1 

25, | SOLORZANO CACAO RODOLFO OSWALDO, | 0702359522 | NISSAN CAMIONETA | CABINA SM 1 202 ¡2000 | 100T | OBAZ2308 

26 | VALVERDE CORREA JONATHAN OSCAR O704196125 GREATWALL | CAMIONETA | CAMIONETA E 2016 | 2400 | 0781 | PROFORMA 

27 | VEGA CHUQUIMARCA HENRY GIOVANNE _ OTO4160175 ' CHEVROLET | CAMIONETA | cama si zoo | 2000] 151 | osa4s78 
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  28 | VERDESOTO DE LA ORUZ CECILIA DE JESUS Dro437s25 | GREATWALL | CAMIONETA_, CAMIONETA | 2016 | 2400 ¡ 9757 | PROFORMA       
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            29 | VINCES PINARGOTE JOSE IGNACIO 1303552564 ! GREATWAUL | CAMIONETA ., CAMIONETA! 2016 | 2400 | 075,7, | PROPORMA | 
t ¿ t 

30 | ZAMORA RISGO JOSE DANIEL 1306995174 _ GREATWALL_ | CAMIONETA ¡camionETa ) 2015 [2400 | 0757. PROFORMA   
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Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentanas de transporte 
terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el articulo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico — estratégico para el Estado, 
las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el 
servicio a prestarse” 

El objeto social de la Pre-compañia deberá decir: 

La compañía se dedicara al Transporte Terrestre comercial de carga liviana, sujeto a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad y Vial, las 
disposiciones que emitan los organismos competentes en esta materia. También podrá 
suscribr toda clase de contratos civiles y mercantiles, permitidos por la Ley, relacionado con su 
objeto social. 

Los permisos de operación que reciba la compañía para la prestación de servicio de transporte 
en carga liviana, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no 
constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación 

La compañia en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre se someterá la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial y a sus reglamentos. 

Dirección Calle San Martin y Juan Montalvo 
Telf.:073701860 

Corrco"



  
   

Y a 

MARS: 

E” MACHALA EP ALCALDE 

CERTIFICO LA IMPRESIÓN DE RESOLUCION N*001-CJ-GG-2016-EPMM-M, QUE 

REPOSA EN NUESTROS ARCHIVOS DIGITALES 

machala 

    

MACHALA 20-07-2016. 

  

N
E
 

  

DE
 
A
i
r
a
 

; 
Hi
 

“e 

NY
 
BL
AC
I 

EX
TR
A 

$ 

ER
A.
 
LE
N 

NO
TA
Al
» 

  

ALCALDIA



RE
IR
A 

HA
LA
 

O
R
 

EX
TA
 

D 

A
 

E
C
U
A
D
O
R
 

DR
A.
 
L
E
N
N
Y
 
BL
A 

N
O
T
A
R
I
A
 

5 
EL 

GR
O 

2 7 01221581010 

  

RESOLUCIÓN No 001-CJ-GG-S-07-2016-EPMM-M 
-3- 

Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado Mun:cipal de Machala en uso de las atribuciones 
constantes en la Constitución y la Ley, expide ta Ordenanza de Creación de la Empresa pública 
Municipal de Movilidad de Machala, aprobada en las sesiones ordinarias del 28 de agosto y 23 
de octubre del 2014, respectivamente”; 

Que, el Art, 57 iteral a) del COOTAD dispone "El ejercicio de la facultad normativa en las 

materias de competencia del Gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la 

expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones"; 

Que, el Art. 238 de la Norma Suprema y artículos 5 - 6 ibidem consagra la autonomia politica, 

administrativa y financiera de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, 

Que mediante el Art. 21) En referencia a la reforma de las facultades del gerente, los literales n, 
r, s manifiesta lo siguiente: * n) Conocer y aprobar las normas internas y demás instructivos, así 
como sus reformas mediante Resolución, que se requieran para el mejoramiento de la gestión 
administrativa que serán presentadas por las diferentes Unidades de Gestión;  r)Delegar 

atribuciones y deberes a los funcionarios de la Empresa, siempre y cuando las obligaciones 
que conceda no afecten al interés de la Empresa; s) Será competente para realizar, dentro de 
los limites fijados por la ley y esta Ordenanza, todas las acciones y gestiones que considere 
necesarias para el eficiente y eficaz cumplimiento del objeto de la Empresa. Cumplirá todas 
aquellas acciones compatibles con la naturaleza y fines de su calidad de administrador y de la 

misión u objeto de la Empresa 

Que, la pre-compañía de transporte de carga liviana en formación denominada “PUERTO 
BOLIVAR COPUERBOL S.A Obtuvo el informe técnico favorable N” EPMM-M-TPC-AF-2016- 

007 de fecha 11 de Julio del 2016, emitido por Dirección de Control Transporte Publico y 
Comerciai, igual el informe jurídico N*000056-AJ-EPMM-M de fecha 6 de Julio del 2016, para la 
constitución Jurídica, elaborado por el Abg. Jaime Mantilla, por lo que el trámite es de legalidad, 

debiendo contar con el espacio físico del estacionamiento para sus unidades vehiculares; 

RESUELVE: 

4.- EMITIR informe previo favorable para que la Pre - compañía de carga liviana en formación 
denominada PUERTO BOLIVAR COPUERBOL S.A, domicillada en la Parroquia Puerto 
Bolívar del Cantón Machala, Provincia de El Oro, pueda constituirse juridicamente 

2.- COMUNICAR que este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Juridica de la Pre-compañía de carga liviana en formación denominada PUERTO BOLIVAR 
COPUERBOL S.A, para su Constitución Jurídica, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del Transporte comercial, para efecto deberá solicitar el correspondiente 

Permiso de Operación. 

Dirección Calle San Marti + Juan Momalvo 

Telf 073701860 

Corrco
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RESOLUCIÓN No 001-CJ-GG-S-07-2016-EPMM-M 
4- 

3.- DISPONER que en vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su estatuto, 
de acuerdo con el servicio a prestarse, por En vista que solamente es un proyecto de minuta. 

  

4.- DISPONER que una vez adquirida la personería jurídica, la Pre - compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica dei Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Empresa Pública Municipal der 
Movilidad de Machala y más autoridades que sean de caso. 

5.- DISPONER que en el plazo de 180 días a partir de la emisión de la presente resolución 

presentar la documentación para obtener el titulo habilitante final que se ciñe al proceso, con el 
que podrán operar las unidades que cumplan con las normas vigentes 

Dado y firmado en la Ciudad de Machala, a los Diecinueve dias del mes de Julio del 2016, en a 

EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL DE MOVILIDAD DE MACHALA. 7 

  

Ing. José Astudillo Gómez 
Gerente General EPMM-M 

LO CERTIFICO: 

  

z , po 

Tatiana. Afanle Mayquez 
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Dirección Calle San Martin y Juan Montalvo 
Tel! 073701860 

Correo
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muay REPÚBLICA DEL ECUADOR OS 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Ale 

Dirección General de Registro Civil, 
-d12cinua ya Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1708213663 * 

Nombres del ciudadano: ARMIJOS ABRIGO ELIAS DIOMEDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/CATAMAYO/EL TAMBO 

Fecha de nacimiento: 8 DE ENERO DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BASICA! 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: DIVORCIADOS 

Cónyuge: ------—- 

Fecha de Matrimonio: 12 DE ABRIL DE 1985 

Nombres del padre: ARMIJOS MANUEL 

Nombres de la madre: ABRIGO MERCEDES 

Fecha de expedición: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

/ 

  

  

      

Información certificada a la fecha, 1 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

  

   
      

  

Validez dessonocida 
Dial poned 2 ¡OSWALDO 

UERTI 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dale 2015 08 01 EcT 

Reason Firma Elk] 
  

... . Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

2O0rasz2.A 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 

A 
Dirección General de Registro Civil, 

o Identificación y Cedulación 
vol ntiun- 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0704828052 7 

Nombres del ciudadano: CABRERA CRUZ LUIS FABRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 6 DE NOVIEMBRE DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.TEC INDUSTRIAL 

Estado Civil: SOLTERO 
       
E 

z 
Z 
man + 
mE 

Cónyuge: -----==--- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: CABRERA VALAREZO LUIS ALFREDO 

Nombres de la.madre: CRUZ PEZO LOURDES ISABEL 

Fecha de expedición: 27 DE JULIO DE 2016 

  

  

: Información certificada a la fecha: 1 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: VIOLETA MARIA.LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MACHALA 

    a ; s . . TI 
Director General del Registro Cuil, Identificación y Cedulación Date, 2016.08 01 B ECT 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador _ a, , 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

2075 30 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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CERTIFICACIÓN 

Msc. Margarita Aracely Ortiz Maza, Directora de la Delegación Provincial Electoral de El Oro del 

Consejo Nacional Electoral. 

r 

- CERTIFICO: 

Que el Señor(a) CABRERA CRUZ LUIS FABRICIO, con cédula de ciudadanía 070482805-2, ha 

tramitado su CERTIFICADO DE VOTACIÓN, DE EXCENCIÓN O DE PAGO DE MULTA correspondiente 

a las Elecciones Seccionales del 23 de febrero de 2014, por lo que se emite el presente Certificado 

de manera PROVISIONAL, el mismo que tendrá vigencia de TREINTA DÍAS a partir de la presente 

fecha. 

   

E
C
U
A
D
O
R
 

Este documento no tiene costo alguno y será válido para los trámites públicos y privados, 

FL
 

O
R
O
 

Atentamente; 

  

Nota: Una vez cumplido el tiempo de vigencia, el canje de este documento no generará costo 

alguno en su emisión, salvo en los casos en que existiesen valores pendientes de pago por 

concepto de multas y otros. Í 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101802197 “ 

Nombres del ciudadano: CONTRERAS MONTALVAN JAIME ROLANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SAN SEBASTIAN 

Fecha de nacimiento: 13 DE FEBRERO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: CHOFER PROFESTONAL 

Estado Civil: O 

Cónyuge: ---——— 

Fecha de Matrimonio: 19 DE FEBRERO DE 1981 
Nombres del padre: GUILLERMO CONTRERAS GARCIA 

Nombres de la madre: TERGELIA MONTALVAN 

Fecha de expedición: 18 DE JUNIO DE 2007 

  

Información certificada a la fecha: 1 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

    Validez nocida 
Ing” Jorg Digtaly sianedBy OSWALDO 

TR 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación De 2016 08 01 ECT 

4 Reason; Firma El 
Documento firmado electrónicamente Locabon: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

20 YT IIA 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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    i Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación AÑ 

Dirección General de Registro Civil, 
"Ven ti s218- identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0700790850 
Nombres del ciudadano: CORTEZ CUENCA MELECIO MARCELO -7 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/SANTA ROSA/LA AVANZADA 

Fecha de nacimiento: 21 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

e Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FRANCO JARAMILLO ROSA ISELA 

Fecha de Matrimonio: 9 DE NOVIEMBRE DE 1994 

Nombres del padre: CORTES CATALINO 

Nombres de la madre: CUENCA MARIA * 

Fecha de expedición: 18 DE FEBRERO DE 2016 

  

Información certificada a la fecha: 1 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

      

   

         Validez desgonocida 

pe pps TR É 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.08.0' 

. Reason, Fuma Elk] 
Documento firmado electrónicamente Location Ecuador 

PI ina 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

A 
TT53A4 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
A REPÚBLICA DEL ECUADOR Se 

v81 meti oc ho Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 
- 

Número único de identificación: 0702058280 . 

Nombres del ciudadano: DOMINGUEZ VASQUEZ JÍLIO REINALDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/MACHALA/PUERTO BOLIVAR 

Fecha de nacimiento: 19 DE JUNIO DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
“Sexo: HOMBRE 
instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: —--=.---- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: DOMINGUEZ JOSE ALEJANDRO 

Nombres de la madre: VASQUEZ MARIA SUSANA 

Fecha de expedición: 1 DE NOVIEMBRE DE 2013 

  

Información certificada a la fecha: 1 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor VIOLETA MARIA. LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

      

      

    
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 2016 08.0: 

. Reason" Firma Elkcá 
e . Documento firmado electrónicamente Location Ecuador 

Validez dessonocida 
Digitalty signed By y a ¡OSWALDO 
TROYA FUERTES 

    s Pao ad 0 IA 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

pl a 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1708922156 7 

Nombres del ciudadano: ESPINALES MENDOZA RAMON VICEÑTE 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: MANABI/SANTA ANA/STA ANA DE VUELTA LARGA 

Fecha de nacimiento: 15 DE ENERO DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA! 

Profesión: CONDUCTOR 

Estado Civil: SOLTERO / 

Nombres:del padre: ESPINALES CIRO 

Nombres de la madre: MENDOZA SOBEIDA 
Fecha de expedición: 14 DE JULIO DE 2011 

Információn certificada a la fécha: 1 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Validez nocida 
Digitally signed by ¡OSWALDO 
TROYA FUERTE: 
Date: 2018 08 01 ECT 
Reason" Firma El 
Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al porta! http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

20773902 

  

| o . 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,
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Sum» REPÚBLICA DEL ECUADOR SN MUA ge Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registto Civil, 
-treinte y dos- Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0702437682 - Y 

Nombres del ciudadano: ESPINOZA RAMON HECTOR ARNULFO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/OÑA/SAN FELIPE DE OÑA 

Fecha de nacimiento: 8 DE MAYO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: NEGOCIANTE 

sal Estado Civil: SOLTERO A 

A pS Cónyuge: -————— 

Lo 4 Fecha de Matrimonio: ---------- 

  

  _ | A ao Nombres del padre: ESPINOZA HECTOR 

Nombres de la madre: RAMON MARIA 

Fecha de expedición: 26 DE ENERO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 1 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

    
        

  

Validez sonocida 
In > Jorg roya Digitally signed'by de ¡OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 08 Ss ECT 

o Documento firmado electrónicamente Dscanon, Ecuador _.. 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

20780=2o=3 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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mulas REPÚBLICA DEL ECUADOR 
“treinta y custro-= 

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 18052231807 - 

Nombres del ciudadano: GANCHOZO GANCHOZO JUAN ORLAÑDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABI/SUCRE/SAN ISIDRO 

Fecha de nacimiento: 21 DE DICIEMBRE DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: OBRERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VICENTA ESPINALES 

Fecha de Matrimonio: 4 DE NOVIEMBRE DE 1987 

L Nombres del padre: EMILIO GANCHOZO CANCHINGRE 

Nombres de la madre: SUSANA GANCHOZO VEGA 

Fecha de expedición: 23 DE ENERO DE 2008 

  

información certificada a la fecha: 1 DE AGOSTO DE 2016 

, Emisor: VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

           
   

Validez A conocida 

LS e ron 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016 08 01 Ta P ECT 

Documento firmado electrónicamente Posson: ima Ed 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al porta! http://servicios.registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

2073060 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

- Dirección Genera) de Registro Civil, 

—treinte y seis Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

- IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 07042268107 

Nombres del ciudadano: GANCHOSO MALDONADOÑILMER ARCESIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: El. ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 14 DE MAYO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HERMINIA E VINCES REYES 

Fecha de Matrimonio: 31 DE MAYO DE 2002 

Nombres del padre: GANCHOSO INFANTE WILMER 

Nombres dela madre: MALDONADO DINA LUCRECIA 

Fecha de expedición: 19 DE AGOSTO DE 2008 

4 

  

* Información certificada ¿ila fecha: t DE AGOSTO DE 2016 
Eínisor: VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

  

Digitally signed 
OVA FUE 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 2016.08 0; 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuad: 
E 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

20 pe     
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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o REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

etminta y 0cho- 

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 09583762127. - 

Nombres del ciudadano: GARRIDO CASADO JUKÑ ANTONIO 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: ESPAÑA 

Fecha de nacimiento: 17 DE JUNIO DE 1965 

Nacionalidad: ESPAÑOLA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: INICIAL 

Profesión: LAS PERMI. PograLer 
“Estado Civik: CASADO 

Cónyuge: VILLAGOMEZ RIVADENEIRA NANCY YOLANDA 

  

  

5 
gw y cantas | 

      

  

Fecha.de.expedición: 23 DE OCTUBRE DE 2014 

Información certificada a la fégha: 1 DE AGOSTO DE 2016 
¡Emisor VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

     
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
Pe A    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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ui REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿SN 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

-CUAr2ntaa Dirección Generel de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1705896998 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ CASTILLO JOSE LUIS 

Condición.del cedulado: CIUDADANO 

- Lugar de nacimiento: MANABI/CHONE/CHONE 

Fecha de nacimiento: 2 DE JULIO DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: PUBLICISTA 

Estado Civil: DIVORCIADO 7 
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Fechía ee pamono: 22 23.DE AGPSTO DE 1989 
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Nombres ¿de la ¡madre! CARMEN L LUZ Cc TILLO 

Fécha de. expedición: 26 DE AGOSTO DE 2010 

Información cerifióada ala fechá: 1 DEAGOSTO DE 2016 
Emisor: VIOLETA MARIA.LOPEZ ARMIJOS - El ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

      
Date: 2016 08.01% 
Reason Firma Elk. 
Location: Ecuador 

! La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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DOY FE: Que Ta copia fotostática 

que antecede es igual a su origina! 

que me fue exhibido.   



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
cuarenta y dos- Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0706392800" 

Nombres del ciudadano: HIDALGO AGUILAR JORGE OSVANY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; El. ORO/PORTOVELO/SALATI 

Fecha de nacimiento: 7 DE. JULIO DE 1996 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción; BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 
  

  

Cónyuge: ---------- 

Fecha de Matrimonio: --------- 

Nombres del padre: HIDALGO RIVAS JORGE EDUARDO     

  

Nombres de la madre: AGUILAR ESPINOZA ESTELA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 10 DE JULIO DE 2014 

Información certificada ala fecha: 1 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: VIOLETA MARÍA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

  

Date: 2016.08.01 13 
Reason: Firma Elec 

Digitatly signed GEJOSWALDO 
TROYA FUERT LL 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Á 

=cuaran ta - Dirección General de Registo Civil, 
uaranta y cuatro Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0704923143" : 

Nombres del ciudadano: HIDALGO RIVAS JAVIER ALCIVAR 

Condición. del cedulado: CIUDADANO A 

Lugar de nacimiento; EL ORO/PORTOVELO/SALATI 

-Fecha de nacimiento: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 
  

Cónyuge: ==. 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: HIDALGO JIMENEZ ANGEL ROBERTO 

Nombres de la madre: RIVAS LOJAN ELSA AMADA 

Fecha de expedición: 9 DE MAYO DE 2014 

      

  

Información certificada a la fecha: + DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

  

    
     
     

Validez de Egnocida 
Dl tal E OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.08.0 ECT 
Reason. Firma 

  

Documento firmado electrónicamente Locabon: Ecuadí 
SAO RRA 

  

MA 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ecíconsultaNuv/ 

  

O-as 
    

  

    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

A a y Dirección General de Registro Civil, 
=oumrenta y sele identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0703381863 e 

Nombres del ciudadano: HIDALGO RIVAS JORGE EDUARDO «7 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/PORTOVELO/SALATI 

Fecha de nacimiento: 10 DE JUNIO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: CHOFER PROFSSÍONAL 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESTELA DEL CARMEN AGUILAR E 

a Fecha de Matrimonio: 26 DE OCTUBRE DE 1995 

Nombres del padre: ANGEL HIDALGO 

Nombres de la madre: ELSA RIVAS 

Fecha de expedición: 4 DE MARZO DE 2009 

  

Información certificada a la fecha: 1 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

  

   
    

  

Validez de conocida 
Digtall sign IELOSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Ceduiación Date: 2016.08 0; ECT 
Reason, Firma 

Documento firmado electrónicamente Location Ecuador 

Consultar ta autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

207 3563 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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yy REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ñ Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

“curansta y cho-     
Dirección General de Registro Civil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1203916851 
' Nombres del ciudadano: IBARRA YEPEZ JINSOP URCINÓ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 22 DE MAYO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BASICA 

Profesión: CONDUCTOR 

EstadoCivil: SOLTERO- ? 
  

Cónyuge: ——=-— 

Fecha de Matrimonio: -——— 7, 

Nombres del padre: IBARRA ALFREDO o 

Nombres de la madre: YEPEZ ELISA . 

Fecha de expedición: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

      

  

Información certificada a la fecha: 1 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

  

     

   

  

, Validez nocida 
Ing” Jorge” Troya Fuértes Oglaly sine OSWALDO 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date" 2018 08.0 ECT 
Reason Fuma Elkcf 

Documento fa mado, electrónicamente Location: Ecuador 
da PRA MAN ER DA APARTA OOO RA 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

   
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
! Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

-cicuenta- Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0702149774 -7 

Nombres del ciudadano: LOPEZ DIAZ JOSE FIDEL/ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

nacimiento; | EL ORO/SANTA ROSAMVICTORIA 

a dé.n acimiento: 12 DE MAYO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORÍANA 

" Séxos HOMBRE 

10 ción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO. 

Estado Civil: SOLTERO / 

  

     

  

   

Ins 

  

_ Cónyuge: a 

' Fecha de Matrimonio: e 

Nombres: del padre; LOPEZ JOSE FID L 

Nombres de la madre: DIAZ ELA: HAIDE - : 

; Fecha de expedición; 10 DE-NOVIEMBRE DE 2011 

         
Información certificada a la.fécha: 1 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: VIOLETA MARÍA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

   

    

  

Digitally signed'b 
TROYA FUERT e 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016 08.0: ECT 
o Reason Firma Ella 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
    HERPES JO AAA CARRO ORALES 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

A 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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-cincuente y dos 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0701017311. 

Nombres del ciudadano: LOAYZA LOAYZA FRANCO GÚILLERMO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

* Lugar de nacimiento: EL ORO/PIÑAS/PIÑAS 

Fecha nacimiento: 15 DE JUNIO DE 1956 

“Nacionalidad: ECUATORIANA Ñ 
Sexo: HOMBRE 

- Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: OPERADOR , 

- Estado.Civil: CASADO 
Cónyuge: CACAO CRUZ ROCÍO! 

Fecha dé Matrimonio: + DE SEPTIEMBRE DE 1994 

   
  
   

  

Nomk es.dela 
madre: LOAY; ¿ROSA 

Fecha de.expedición:.10 DE DICIEMBRE DE 2015 

c Información cerlificada a Ja fecha: 1 DE AGOSTO DE 2016 

- Emisor: VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 
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ECT 
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Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date: 2016.08.01 

D Reason: Firma Elk flia 
Jocul 

    

electrónicamente Location: Ecuador    

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Í Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

—<icuenta y cuatro- Fentificación y Codulación cin 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0702684689 - 

Nombres del ciudadano: MARTINEZ MOLINA CARLOS JIMMY 

Condición del cedulado: CIUDADANO - 

Lugar de nacimiento: EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 13 DE SEPTIEMBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

  

  

  

  

  Nombres del padre; MARTINEZ PRECILLA CARLOS LUIS 
  

  

Nombres. dela: madre: MOLINA RUBIO JULIA DOLORES 

Fecha de expedición: 18 DE ENERO DE 2013 

Intomiáción cartiicada ala.fecha: 1 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: or VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

        
   

Validez de sonocida 
Ing” Jorg igtely sqne EJOSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Pd 2016 08.01 ECT 
Ressor Firma El 

Documento f firmado electrónicamente Location; Ecuado: 
ARA PEO PEA AID AR RAE o > Pat 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

2075366 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ñ Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

=cincuenta y seis Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1307369312- 

Nombres del ciudadano: MERO VERA MIGUEL ARCANGEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: STO DGO TSACHIL/SANTO DOMINGO/SANTO 

DOMINGO DE CO 

Fecha de nacimiento: 8 DE SEPTIEMBRE DE 1972- 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE - 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado.Civil: CASADO Y 

Cónyuge: LOLA PIEDAD CUENGA RAMOS 

Fecha de Matrimonio: 8 DE JUNIO DE 2907 

Nombres. del padre: SIMON: BOLIVAR MERO LUCAS 

Nombres de la madre: JOSEFA VERA MACIAS 

Fecha 'de expodición: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

    

. Información certificada ala fecha 1 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor; VIOLETA MARIA a (OS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA    

    

  

" Validez de e nocida 
Ing? Jorgs Troya Digitaliy sed) joswaLDO 

. . % : . TROVA FUERTES 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 2016.08.01 bel ECT 

Reason: Firma El 
Documento firmado electrónicamente Location Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

2075005 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
l Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

=cicuenta y ocho- Dirección General de Registro Civ, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0702529751. 

Nombres del ciudadano: PILCO MEDINA JAIME FERNANDO 

Condición. del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: El ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 5 DE MARZO DE 1970 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO           

  

pl 
La cu Profesión: CHOFER PROFSIONAL 
A 
z % o Estado Civil: SOLTERO 
E : 
Aer e Cónyuge: --—--"---- 

Fécha de Matrimonio: ----——- 

  N S
R
 

i
n
t
 

P
R
A
 

Le
 

o
t
a
 

E 
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    Nombres, del padre: PILCO LUIS 

Nombres de la madre: MEDINA CORINA 

Fecha de expedición: 15 DE.FEBRERO DE 2012 

Información céitificada a la fecha: 1 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: VÍQLETA MARIA.LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

    
   

Validez desspgnocida 

A pavo A 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 2018 08.01 123/21 ECT 

. Reason" Firma ElkcffiBlco 
a . Documento firmado electrónicamente Location Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

2032004 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

se senta 

  

Dirección General de Registro Chwl, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 07034961827 

Nombres del ciudadano: RONQUILLO TAMAYO CARLOS MAURICIO 

Condición: del cedulado: CIUDADANO 

Luc miento; El ORO/MACHALA/MACHALA 

  

   
   

  

Profes! 

“Estado Civil: SOLTERO 
  

  

  

, Cónjuge; —— 

* Feel a de Matrimonio: ===, 

    

Nombres del padre: RONQUILLO J CARLOS.MIGUEL 
Nombres de-la-madre: TAMAYO: PATRICIA-DEL CONSUELO 

Fecha de expedición: 15 DE OCTUBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 3 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

        
Validez desegnocida 

roya Fúertes Dig signo EA OSWALDO 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dato. 2016 ha oa E ECT 

a ento firmado elsstrónicamenta en aces 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

21447 aDTI 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
identificación y Cedulación -sesenta y d0s- 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

      

  

Cónyuge 

> Fecha de Matrimonio: 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 12040609807 : 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ TROYA CARLOS ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOS RIOSNVENTANAS/ZAPOTAL 

Fecha de nacimiento: 10 DE JUNIO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO” 
    

  

mbres del padre: SANCHEZ ARECHUA FELIX ENRIQUE 

Nombres de la madre: TROYA VELASCO-MARIA NARCISA 

Fecha de expedición: 7 DE OCTUBRE DE 2015 

  

: Información certificada á la fecha: 1 DE AGOSTO DE 2016 

o Emisor: VIOLETA 

Eo ¡E 

MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - El ORO - MACHALA    
Validez d 
Digitally signed'b 
TROYÁ FUERTI 
Date 2016,08 0: 
Reason Firma El 
Location: Ecuador 

  

    

    Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
AIN A 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv?/ 

20422 

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

"sesenta y cuatro- Dirección General de Registro Chil 

identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0702359522.- 

Nombres del ciudadano: SOLORZANO CACAO RODOLFO OSWALDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

* Lugar de nacimiento: EL ORQ/SANTA ROSA/JAMBEL! (SATELITE) 

Fecha de nacimiento: 12 DE DICIEMBRE, DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

- Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: SOLTERO, e 

Cónyuge: ————- 

Fecha de Matrimonio: »o----- , 

Nombres del padre: SOLORZANO ANGEL 

Nombres de la madre: CACAO CRISTINA 

Fecha de.expe ición: 19. DÉ FEBRERO DE 2016 

  

   

  

    
oa 

Jafechal.f DE AGOSTO DE 2016 
RIA/LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

  

   Reason: Firma Elkci 
Location, Ecuador 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR SN 

  

I Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación á 

“sesenta y seis- Dirección Genera) de Registro Civil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 07041461257 : 

Nombres del ciudadano: VALVERDE CORREA JONATHAN OSCAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL. ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 6 DE SEPTIEMBRE DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción; BACHILLERATO 

Profesión: TRABAJADOR - 

  

           
   

inégda al la. fóchá! 1 DE AGOSTO DE 2016 

LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

Validez desgonocida 

ei A oo 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date. 2016.08 01 13 BECT 

Raason: Firma El E]    
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Regístro Civil, conforme to dispuesto en la LCE y su reglamento,
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¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Civil, 
—sesente y ocho- identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0704160175 -* 

Nombres del ciudadano: VEGA CHUQUIMARCA HENRY GIOVANI) 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/PASAJE/LA PEAÑA 

Fer a de, .macimiento: 1 DE-ENERO DE: 1981 

* Nació idad: ECUATORIANA. * 
      

    

   
    

  

   

  

Instrucción: BACHILLERATO " 

Profesión: COMERCIANTE | 

Estado Civil: SOLTERO/ 7 

  

  

      

Fecha de expedición: 30 DE OCTUBRE DE 2014 

Ls 

! Infomnáción cénificada a la.fécha: 1 DE AGOSTO DE 2016 

¿ Emisor: VIQLÉTA MARIA. LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

    

Validez desgonocida 
Digitally signed by JORREJOSWALDO 

. . mm - TROYA ¡EeCAS 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date 2016 0801 ECT 

Reason, Firma a 
Docul o firmado electrónicamente Location Ecuador 

' ee Mad Ei RAE RA ERA     

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consuitaNuv/ 

ZO Y7TIDOT 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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   -.. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ii Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

ecsatonta. Dirección General de Registra Civil, 
sotenta Identiicación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0704837525.- 

Nombres del ciudadano: VERDESOTO DE LA CRUZ CECILIA DE JESUS 

Condición del cedulado: CIUDADANO c 
Lugar de nacimiento: EL ORO/MACHALA/MACHALA 

“Fecha de nacimiento: 24 DE DICIEMBRE DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO” 

Cónyuge: REYES ALVARADO ERWIN PATRICIO 

Fecha de Matrimonio: 29 DE NOVIEMBRE DE 2002 

Nombres del padre: VERDESOTO RAMIREZ VICTOR 

Nombres de la madre: DE LA CRUZ.JAEN EDEL 

Fecha de expedición: 22 DE MARZO DE 2016 

  

  

información certificada a la.fecha: 1 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

Validez desgonocida 

  

    

   

      

Digitally sign OPRBOSWALDO 
a a A 5 . TROYA FUERTES 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date. 2016,08,01 ECT 
, Reason: Firma El 

firmado electrónicamente Location Ecuador 
a Ga A, 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios .registrocivil. gob.ec/consultaNuv/ 

20822395 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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PP. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

| Dirección General de Registro Civil, 
-setne ta y dos- Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1303552564, 

Nombres del ciudadano: VINCES PINARGOTE JOSE IGNACIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO : 

Lugar de nacimiento: MANABI/SANTA ANA/STA ANA DE VUELTA LARGA 

Fecha de nacimiento: 31 DE JULIO DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: EMPLEADO 

' - Estado Civik CASADO ” 
Cónyuge: MARIA CALDERON ALBAS    
“Información cáttificada a la fecha: 1 DE AGOSTO DE 2016 

'¿Emisór: VIOLETA MARIA, LOPEZ ARMIIOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

        
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 2016.08,01 

Reason Firma Elk 
¡Documento firmado electrónicamente Location Ecuador 

4 SRT O is a 0 ES Ae gg E O 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

, 
2079293 

      

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.





REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

a _ Dirección Genetal de Registro Civil 
=seteta y cuatro kdentificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1306995174 

Nombres del ciudadano: ZAMORA RISCO JOSE DANIBL” 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABI/PORTOVIEJO/SAN PLACIDO 

Fecha de, nacimiento: 4 DE DICIEMBRE DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO d 

Cónyuge: SOLORZANO VELEZ ENNY ASUNCION 

Fecha de Matrimonio: 24 DE DICIEMBRE DE 1997 

N mbres del Padre: ZAMORAVELIZ MISAEL 

  

      

       

   
  

    
Validez deseonocida 
Distaly sane dy JOGUEJOSWALDO 

'A FUERTI a 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 2018 08.0: BECT 

, Reason: Firma El a 
Documento fi n ado electrónicamente Location: Ecuador 

    

Va e y RAN E ATARI AE SC 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

DE 

20580033 2 

AAA 

a 
  

  

    
    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN . 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 3128 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/08/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 263 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    
NATURALEZA DEL £:CTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /MACHALA /01/08/2016 
NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PUERTO BOLIVAR 

COPUERBOL S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA     
  

. 3. DATOS ADICIONA:ES: 
NO APLICA | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

- INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

. DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 10 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DF 2016 
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FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

    
  

    
  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: SOUL DE MMSORIETES YJUEPLO Loli PUE. 1: o/S 

EXPEDIENTE: RUC: [vacionaLiDaD: 

NOMBRE COMERCIAL: | 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

PROVINCIA: CANTÓN. CIUDAD, 
el peo Hacual A > PLOMO BOÍUAe. 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

el ono / rá LÍA Weno 2ohvsn 
PARROQUIA; 7ÍBARRIO: CIUDADELA: 

£70. Bol APLICA A — 
CALLE: // |NúmMERO: 7 JINTERSECCIÓN/MANZANA: e 

ol (fmMEDO > Ml APTIGUA VIA Ferbt 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/ CENTRO COMERCIAL: OFICINA No - 

CASILLERO POSTAL. TELÉFONO 1: [ TELÉFONO 2. 

So 07229833 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1. CORREO ELECTRÓNICO 2. 2 

s cortezW 0197029 Onil cern | maria cola PH PrholmiiY Lem 

CELULAR: FAX: 

OIR IUUIAR 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

ECEUTE RESIDUAL A TARVAÍ Or 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

nilo Hpato  axrrez turas 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

  

  

do 74YLeczOo 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autoriza a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido] 

[presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanci: 

La 
E, El REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

e ley.      VA-01.2.1.4-F1 
  

  

 



  

ON 
REGISTRO 
MACHALA 

achala, 11 de Agosto del 2.016 

MERCANTIL Y OFICIO — AMCM - 182 - 2016 

, 

ABOGADO 

CARLOS MURRIETA MORA 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA 
Ciudad.- 

4 

De mi consideración: 

Dando cumplimiento al Art. 18 de la Ley de Compañías, remito copias 

certificadas de los testimonios de las Escrituras Públicas de las compañías 

que se han registrado en la oficina a mi cargo los días 9 y 10 de Agosto 

del 2.016, de acuerdo al siguiente detalle: 5 

  

  

  

$ COMPAÑÍA ACTO 

1 | CESCOM CIA. LTDA. AUMENTO DE CAPITAL Y . pla. 

REFORMA DE ESTATUTOS y 

BOLIVAR COPUERBOL S.A. 

Y 2 COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PUERTO   CONSTITUCIÓN da 9 1 Ye 

  

IMPORTADORA CIA. LTDA.     
3 | MINERALES DE EXPORTACIÓN MIEXPOG   REFORMA DE 7 Y ¡e 

  

Por la atención que se sirva dar a la presente le anticipo mis debidos 

agradecimientos. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y ¿3ERTAD. 

   oem de Sáez. 
a Registradora Mercantil 

Dirección SAVIA. del Santana chata Comercial Uniora, Primer Piso. Of. 48-49 

Correo Electrónico: roso.barreOWdjnardap.qob.ec 

AMAZ 

Direc.: Unioro s/n Centro Comercial Unioro, Piso 1 Oficina 48 

Telétonos.: 2983-197 - 2983203 

Machala - Ecuador 

  

 


